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COMUNIDADES EUROPEAS - DERECHOS APLICADOS A LAS
IMPORTACIONES DE CEREALES

Solicitud de celebración de consultas presentada por los Estados Unidos

La siguiente comunicación, de fecha 19 de julio de 1995, dirigida por la Oficina del Representante
de los Estados Unidos para las Cuestiones Comerciales a la Delegación Permanente de la Comisión
de las Comunidades Europeas, se distribuye de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 del
artículo 4 del ESD.

___________________

Las autoridades de mi país me han encomendado que solicite la celebración de consultas con
las Comunidades Europeas, de conformidad con el artículo 4 del Entendimiento relativo a las normas
y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias (ESD), el artículo XXIII.1 del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y el artículo 19 del Acuerdo relativo a la
Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994,
sobre la aplicación por las Comunidades Europeas de derechos de aduana a los cereales, en particular
el trigo, el maíz, la cebada y el arroz.

Según parece, esas medidas son incompatibles con las obligaciones que imponen a las
Comunidades Europeas el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y el Acuerdo
relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994, particularmente a la luz de la denominada consolidación arancelaria con "margen de preferencia"
que las Comunidades Europeas se han comprometido a aplicar. Dichas medidas parecen ser
incompatibles, entre otras, con las siguientes disposiciones de esos Acuerdos:

1. los artículos II y VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994; y

2. los artículos 1 a 7 y el Anexo I del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994.

Al parecer, esas medidas también anulan o menoscaban las ventajas resultantes para los Estados
Unidos directa o indirectamente de los mencionados Acuerdos.

Esperamos su respuesta a esta solicitud para poder fijar una fecha mutuamente conveniente
para la celebración de las consultas.




